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Consolidando los 100 años de historia de sus predecesores
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Supervisión 
de Bancos

Supervisión 
de Seguros

Supervisión 
de Valores



CMF – regulador y supervisor financiero de Chile

Sucesora de la Superintendencia de Valores y Seguros en virtud de la Ley N°21.000

Sucesora de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en virtud de la
Ley N°21.130 de Modernización Bancaria
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Regulador y Supervisor Financiero – Naturaleza Jurídica

• Ley CMF 1: Servicio público descentralizado, de carácter técnico, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona con el Presidente de
la República a través del Ministerio de Hacienda.

- Institución autónoma funcionalmente por ley.

- Parte de la Administración del Estado (LGBAE 1, Ley CMF 2)

- Sujeta a fiscalización de la Contraloría General de la República
exclusivamente en lo que concierne al examen de las cuentas de sus gastos
(Ley CMF 2).
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Regulador y Supervisor Financiero – Dirección

=> Dirección superior a cargo de un Consejo de 5 miembros (Ley CMF 8 y 9):

- Un comisionado nombrado por el Presidente de la República, que dura en su
cargo por el período presidencial. Tiene la calidad de Jefe de Servicio, gozando
de la autoridad, atribuciones y deberes inherentes a esa calidad, en especial
facultades de Ley CMF 21 y otras disposiciones legales.

- Cuatro comisionados designados por el Presidente de la República, mediante
DS expedido a través del Ministerio de Hacienda, previa ratificación del
Senado por 4/7 de sus miembros en ejercicio. Duran 6 años en sus cargos,
pudiendo ser reelegidos sólo por un nuevo período consecutivo, renovándose
en pares, cada tres años, según corresponda.

=> Funciones colegiadas especialmente establecidas en Ley CMF 20, que
corresponden en general a las funciones que la ley encomiende a la CMF, parte
de ellas indelegables.
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Regulador y Supervisor Financiero – Estructura interna

=> Definida por Consejo a propuesta de la Presidenta, salvo Unidad de
Investigación

=> Equipos Core y twin peak interno: prudencial / conducta: Regulacion,
Supervisión, Jurídica, Estudios.

Equipos soporte: Administración y Operaciones; Personas; Tecnologías de
Información; Comunicaciones

Lineas de defensa: Auditoría Interna, Gestión de Riesgos
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El perímetro de regulación y supervisión es amplio y diverso

604mil millones de dólares, másde 2vecesel PIBde 2024.

La CMF fiscaliza a más 
de 8 mil entidades, 
cubriendo una amplia 
gama de sectores que 
incluyen infraestructuras 
de mercado y empresas 
Fintec, entre otras.



La Ley Orgánica entrega tres mandatos a la CMF:

Promover la solvencia,
liquidez y gestión de riesgos

de las instituciones
financieras, para evitar que

problemas de inestabilidad
financiera impacten en el
bienestar de las personas.

Proteger a los
inversionistas y usuarios 

de servicios financieros,
promoviendo la 

transparencia e integridad
del mercado y un trato
justo de los usuarios por 
parte de las Instituciones.

Mejorar la eficiencia,
accesibilidad, 

profundidad y resiliencia
del sistema financiero, 

para fomentar el
crecimiento económico 
inclusivo y sostenible.



La CMF vela por el
correcto funcionamiento,
desarrollo y estabilidad 
del mercado financiero, 
facilitando la
participación de los 
agentes de este mercado 
y promoviendo el cuidado 
de la fe pública.



¿Cómo regulamos?

Haciendo diagnósticos:
• Se analiza el problema o brecha y se evalúa su 

causa.
• Análisis: 

• Prácticas internacionales en la materia.
• Soluciones desarrolladas por otras 

jurisdicciones y el efecto que han tenido.

Elaborando propuestas de norma:
• Propuesta normativa y su impacto.

Realizando consultas públicas:
• Para que los interesados o afectados hagan 

comentarios o propongan soluciones 
distintas.

Emisión de la normativa:
• Hechos los ajustes que corresponden, se 

emite y difunde la norma.



Transparencia de Mercado:

• Que la entrega y divulgación de 
información sea fiable, suficiente y 
oportuna.

Integridad de Mercado:

• Promoviendo mercados equitativos, 
ordenados, transparentes y eficientes.

• Evitando abusos de mercado.

Evaluación de gestión de riesgos:

• Supervisando la gestión de riesgos de las 
entidades fiscalizadas.

Protección al Cliente Financiero:

• Que tengan un trato justo y equitativo.
• Gestionando reclamos.
• Promoviendo la protección de datos de 

las personas.

¿Cuáles son los objetivos de la 
supervisión?



¿Cómo es el procedimiento sancionatorio?



Divulgación de información

• Información disponible en website CMF
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Divulgación de información

• Aplicación Ley de Transparencia
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